
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Diez (10) de Febrero del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2022 - 00058

SE INADMITE la anterior solicitud de PRUEBA ANTICIPADA para que
dentro del término de cinco (5) días, conforme a lo dispuesto por el artículo
90 del Código General del Proceso, se dé cumplimiento a lo siguiente, so
pena de rechazo:

1. En el escrito de demanda (parte introductoria), sírvase indicar el número
de identificación de la presunta demandada,  acorde a lo normado por el
artículo 82, numeral 2 del C. G. del Proceso.-

2. Sírvase aclarar la solicitud de prueba anticipada – interrogatorio de parte –
que se pretende instaurar, como quiera que de acuerdo a lo dispuesto en el
artículo 184 del C. G. del Proceso, quien pretenda demandar o tema que se
le  demande  podrá  pedir,  por  una  sola  vez,  que  su  presunta  contraparte
conteste  el  interrogatorio  que  le  formule  sobre  hechos  que  han  de  ser
materia  del  proceso  (subraya  el  Despacho),  en  sana  lógica,  procurando
confesión -acto procesal exclusivo de parte-.

En efecto, en el presente asunto se solicita citar a “interrogatorio de parte” a
la señora NATALIA PARIS GAVIRIA, a fin de que la convocada informe
sobre lo que conozca, le conste o no respecto de las acciones o decisiones
que toma la  señora  MARÍA CLARA BUILES ESTRADA, así  como las
acciones  que  realiza  el  señor  RAFAEL  ANTONIO  DUARTE
RODRÍGUEZ, lo que resulta improcedente o, cuando menos, confuso en
este  estado,  en  razón  a  que  el  interrogatorio  de  parte  como  prueba
anticipada se debe realizar  directamente a la presunta contraparte y no a
terceros; se reitera, el interrogatorio de parte procura confesión, hecho que
no proviene de la declaración de terceros.

3. Sírvase dar cumplimiento al artículo 82, numeral 4° del C. G. del Proceso,
en el  sentido de indicar  concretamente lo que se pretende probar con la
presente acción.-

4. Igualmente sírvase dar cumplimiento al artículo 82, numeral 5° del C. G.
del  Proceso,  respecto  a  relacionar  los  hechos  en  que  se  fundamenta  la
petición de interrogatorio de parte que se pretende instaurar.-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez



Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 023, hoy 11 de febrero de 2022. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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